
 

CONSEJO EJECUTIVO EB128/26
128.ª reunión 10 de noviembre de 2010
Punto 7.2 del orden del día provisional  

Modificaciones del Reglamento Financiero  
y de las Normas de Gestión Financiera 

Informe de la Directora General 

1. En su 124.ª reunión, celebrada en enero de 2009, el Consejo Ejecutivo examinó un informe so-
bre las modificaciones del Reglamento Financiero y de las Normas de Gestión Financiera.1  En dicho 
informe, presentado por la Directora General, se señalaba que esas modificaciones conducirían a la 
plena aplicación por parte de la OMS de las Normas Contables Internacionales para el Sector Público 
(IPSAS).  La Asamblea de la Salud aprobó la adopción de las IPSAS en su resolución WHA60.9, si-
guiendo la tendencia a introducir dichas normas en todo el sistema de las Naciones Unidas. 

2. La OMS ya ha adoptado muchas de las nuevas normas, conforme a lo exigido en las normas de 
contabilidad del sistema de las Naciones Unidas, y está resuelta a aplicar plenamente las IPSAS a par-
tir del 1 de enero de 2012.  En el párrafo 13.2 del Reglamento Financiero se establece que, de confor-
midad con las IPSAS (IPSAS 1, párrafo 66), se prepararán estados financieros todos los años.  Para 
terminar de adoptar las IPSAS y que la OMS pueda aplicar plenamente las nuevas normas, es preciso 
introducir una modificación en el Reglamento Financiero que permita realizar auditorías anuales, en 
lugar de bienales, de los estados financieros de la OMS, a partir de enero de 2012.  

3. Dicha modificación atañe a los párrafos 14.8 y 14.9 del Reglamento Financiero, relativos a la 
presentación y la periodicidad de los estados financieros comprobados.  Los cambios propuestos se 
indican en el anexo.  El Reglamento exigiría, pues, que el Comisario de Cuentas elaborara un informe 
anual sobre la auditoría de los estados financieros preparados por el Director General, y que lo trans-
mitiera, por conducto del Consejo Ejecutivo, a la Asamblea Mundial de la Salud. 

4. Se propone que las modificaciones en cuestión entren en vigor el 1 de enero de 2012, coinci-
diendo con el inicio del próximo ciclo presupuestario. 

 

 

                                                      
1 Documento EB124/22.   
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INTERVENCIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO 

5. Se invita al Consejo Ejecutivo a examinar el siguiente proyecto de resolución: 

El Consejo Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe de la Directora General sobre las modificaciones propues-
tas del Reglamento Financiero relativas en particular a la realización de auditorías financieras 
anuales y a la plena adopción de las Normas Contables Internacionales para el Sector Público;1  

Recordando la resolución WHA60.9, relativa a las modificaciones del Reglamento Finan-
ciero y de las Normas de Gestión Financiera y la adopción de las Normas Contables Internacio-
nales para el Sector Público,  

RECOMIENDA a la 64.ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución si-
guiente:  

La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado el informe sobre las modificaciones del Reglamento Finan-
ciero;  

Recordando la resolución WHA60.9, relativa a las modificaciones del Reglamento 
Financiero y de las Normas de Gestión Financiera y la adopción de las Normas Contables 
Internacionales para el Sector Público,  

ADOPTA las modificaciones de los párrafos 14.8 y 14.9 del Reglamento Financie-
ro, recogidas en el anexo, con efecto a partir del 1 de enero de 2012. 

 

                                                      
1 Documento EB128/26. 
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